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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 900900 26 

DE LA .ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CARTONERA ANDINA S.A. 

CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.“ La escritura pública 

de reforma integral de estatutos de la compañia CARTONERA 

. ANDINA S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 10 de 

- con el No. 

septiembre de ,1990, ante la Notaria Décima Tercera del 

Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza de Garcia; ha sido 
aprobada por : el señor Intendente de Compañias de Guayaquil 
Encargado, doctor. 588. peña Matheus, mediante Resolución 

No. 90-2-1-1- 000355 8. NES 00 

e inscrita en el Registro Mer ceShantán Guayaquil, 

el 
3241 L.I 5 de diciembre de 1990 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada el ingeniero Guillermo Botero 
Botero, casado, colombiano y domiciliado en esta ciudad, en 
su calidad de Gerente General de la: referida compañia. 

REFORMA INTEGRAL DE -ESTATUTOS.- las principales reformas 

estatutarias se refieren az OBJETO.- La Compañia tiene por 
 objato dedicarse a las siguientes! actividades: A) Ala 
fabricación e industrialización de cajas de cartón corru- 
gado, pudiendo en consecuencia comercializar, actuar de 
agente, representante o comisionista, comprar, Vender, 

eu, distri butres Re ctarayepxportar log antedichos productos, asi 
como dos. Insumos *“nécesarios parajsu fabricación, tales como 
pafeltay y Ata abmidones, etcótera. B) A la separación 

_Agenágarde:Peotores: para trabajos ide litografía e imprenta, 

Az “incluyéndose su ¿ndustrialización yila fase de comercializa- 
E UDRRSrÓn ánterne) mr ertenós pudiendo en consecuencia, ejecutar 

25 yo de 

El presente extracto deberá publicarse en un ta 
(diez centímetros) en el periódico de/mayor circulación de la ciudad de 

«compraventa 

todo tipo a clase de servicios de! Fotomecánica. CC) Podrá 
dedicarse a la fabricación, . tompra, venta, distribución, 
importación y exporfación de productos y bienes para las 
industrias papeléra, pesquera, Conservera, automotriz, 
metalmecánica y dé exportación en general, así como ala 
comercialización, importación Y exportación de maquinarias, 
equipos, partes y piezas que tengan relación con las 
industrias oia anteriormente. D) A la adquisición, 

conservación, administración, corretaje, 
tenencia Arrendamiento y explotación de bienes inmuebles 
urbanos y rústicos, asi como la promoción de construcciones 
en gene, al y del todo tipo de propiedades horizontales. Para 
el cumplimiento E su objeto social, la Compañia podrá 
realizar todo tiho de actos civiles, mercantiles, comercia- 

les, d de servicios y asesoria no prohibidos: por pa 
| po ” 

maño de por lo menos quince centimetros por dos counfas 
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FOCAVOH JA ADLISUI:: 

ENANERDO 30 AQAZOAD ANO 

98 000000 ORSAI 

€ *C£amo;- celebrar. -contratoz de asociación, / .consorcia de 
actividades con personas jurídicas. o naturales, nacionales o 
extranjeras, para la realización de una actividad determi- 

N nada, adeuirir acciones, participseciones, e derechos de 

o... Compañías existentes, O promover ¡la constitución de nuevas 
> 20 compáñílas ,' participando: £omo carte' an el contrato constitu- 

/ e o fusiomándoss con otra, o transformándose en una 
í IS distinta conforma lo disponga lea Lev. La suecripción de 

7 EN co convenios de corresponsalla dentro y Tusra del pals. La 

/ OS Compañia no podrá desarrollár ninguna de las actividades 
, ce +2 señaladas en el artículo veintizieto da la Lay de Pegulación 

Cc Econtnica y Control «dea Gasto Púbiico. Se. aclara que el 

c objeto dé a compañia no coito 00 actividedes provias de 
._ 7 compañias de consultoria, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

: LEGAL. - La £ommañia. es. gobernada por la Junta Ganeral da 
¿ o Accionistas Pes aamrriistrada por' el Presidente. General 

/ Co General y el Gerente de Finanzas. Ejerce la representación 
legal, Judicial y extrajudicial el ecrente «“eneral, necesi- 
tando autorización de la Junta General para interyanir en la 
fundación de cualquier elase de sociedades, cualeS9quisra sea 
su cuantia, en la adquisición para la Compañia de acciones 0 

CA 7 participecioness y el proceder a. su enalenzción a Qualquier 
CALA ui y, para la adquisición, enajenación, gravénenes y 

A
 

Z alar acto. dominio de bienes inmuebles de la compañia y 
Po —Cualquier acto 0 conmtráto. cuya cuentia axceda de diez mil 
go dblares: o su equivalónita: Mr" SUCres. AÑ 

E "ado. gr a E 2 . 003 Guayaquil, 5 de dictan de 1590 
, podia | . . o - > kia ls, 

A > o ABG. MIGUEL MARTINEZ! DAVALOS 
os SECRETARIO DE LASUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
« o o. - 
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